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SOCIMEC SOCIEDAD CIVIL

COMERCIAL GREMIO DE

MECANICOS SANITARIOS

DE PICHINCHA,en los sigu-

lentes términos:

COMPARECIENTES: Com-

parecen a la celebración de

este instrumento público LOS

SEÑORES Oswaldo Vilaña
'Quishpe, por sus propios

derechos, de nacionalidad .

ecuatoriana, de estado civil

soltero, con cédula de identi-

dad y ciudadanía número

170821315-0; el señor Luis

Jorge Toapanta Cóndor a

nombre y representación del

GREMIO DE MECANICOS

SANITARIOS DE PICHIN-

CHA, en calidad de Presi-

dente y representante legal

del mismo, contorme lo

acredita con el documento

que comohabilitante se agre-

ga y debidamente autorizado

por la Asamblea General

para la suscripción de este

contrato de sociedad, con-

forme el texto del Acta que se

adjunta; y, el señor José

Vicente Ñato Suntaxi, por sus
propios derechos, de

nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado, con

cédula de identidad número

170786794-9.- DENOMINA-

CION O NOMBRE: Sociedad

civil Comercial que se denun-

ciará "SOCIMEC", :

SOCIEDAD CIVIL COMER-

CIAL GREMIO DE MECANI-

COS SANITARIOS DE PICH-"

INCHA", DURACION: La

ía que se tit

tendrá una duración de cin-

cuenta años, contados a par-

tir de la fecha de la inscrip-

ción de la presente escritura

en el registro Mercantil del

_ Cantón Rumiñahui, pudiendo

ser disuelta o prorrogada de

acuerdo a lo establecido en

la cláusula Décimo Sextá de -

estos estatutos y por lo dis-

puesto en el Párrafo Séptimo

del Titulo Vigésimo Sexto del

Libro Cuarto del Código Civil

del Ecuador.-

OBJETO DE LA COMPAÑIA:

La sociedad se dedicará a lo

siguiente: a) A la comercial-.

ización, representación, dis-

Miércoles, 5 de mayo del 2004

en cualquier parte de la
República y el exterior.- DEL

CAPITAL SOCIAL: El'capital

social de la compañía es

ochocientos dólares, dividi-

das en ochocientas participa-

ciones por el valor de un

dólar americano cada una, el
mismo que ha sido pagado

en su totalidad en dinero en

efectivo.- JUZGADO 17 DE

LO “CIVIL DE PICHINCHA.-

Sangolquí, a 27 de abril de

2004, a las 16H15.- VIS-

TOS.- La petición que ante-

cede es clara, precisa, com-

pleta y reúne los demás req-

uisitos de Ley. Por lo que se

la acepta al trámite respecti-

vo. En consecuencia un

extracto de la constitución de

la Compañía "SOCIMEC*

SOCIEDAD CIVIL COMER-

CIAL GEMIO DE MECANI-

COS SANITARIOS DE PICH-

INCHA, celebrada en la

Notaria del Cantón

Rumiñahui, el 16 de abril del

2004, publíquese por una

sola vez en uno de jos diarios

de mayor circulación que se

editen en esta Provincia.

Agréguesea los autos la doc-

umentación que se adjunta.

Téngase en cuenta el

casillero judicial No. 064

señalado por el compare-

ciente para sus posteriores

notificaciones.- NOT!-

FIQUESE.- Dr. Alfonso

Iñiguez García.- (JUEZ)

Lo que comunico a usted

para los fines de ley,

iéndole de la obligació

que tiene de señalar casillero

judicial en esta ciudad de

Sangolquí para sus posteri-

ores notificaciones.- Certifi-

CO.- :
Fernando Granja

SECRETARIO DEL JUZGA-

DO 17 DE LO CIVIL DE

PICHINCHA

Existe firma y sello.

Km/16621/A.P.

AVISO AL PUBLICO

NOTARIA CUARTA DEL

CANTON QUITO: Por no

encontrarse inscrita en el

EiBBDGilbert González Za-

¿Pero dicha acusación

y sta providencia al quere-

lado yqido, a fin de

González Zapata, por inter-

medio de uno de lgs medios

de comunicación de esta ciu-

dad.. f), Dr. Luis G. Mora A.

CITACION JODICIACAL SE-*

ÑOR JAIME IVAN KAVIE-

DES LLORENTI CON LA

DEMANDA

REST

CAUSA Nro. 308-2004 DR

PROVIDENCIA.

-manitiesta el actor quien dice

desconocerel actual domici-

lio y la imposibilidad de dar

con el paradero del deman-

 

que tienen en señalar casi-

llero judicial para sus futuras

notificaciones.

Braulio Lénin Pérez Peñafielsuscpda,

 

" REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
PLASTICSACKSCIA. LTDA.

La compañía PLASTICSACKS CIA. LTDA.se constituyó por

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo

del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de abril de 2004, fue
aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante

Resolución No. 04.Q.1J. 1788 de ABR.:2004

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de

Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$400,00, dividido en 400 participa-

ciones de US$1,00 cada una.

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: Prestación de ser-

vicios y asesoría de mercadeo en todas sus fases,....

Quito, ABR. 2004

“Dra. Alexandra Valdospinos C.   

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE-GOMPAÑIAS- >

 

CONSTITUCIONDE LACOMPAÑIA
BORNEL COMPAÑIA DE SEGURIDAD

BORJA NELSON Y ASOCIADOSCIA. LTDA.

La compañía BORNEL COMPAÑIA DE SEGURIDAD

BORJA NELSON Y ASOCIADOSCIA. LTDA.se consti-

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Déci-

mo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de mar- |
zo del 2004, fue aprobada por la Superintendencia “de

Compañías mediante Resolución N* 04.Q.1J.1687 de 23

ABR. 2004.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia

de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.040,00 dividido €en 1.040
participaciones de US$ 1,00 cada una.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "La prestación

deservicios de prevención del delito, vigilancia y seguri-

dad a favor de personas naturales y jurídicas, instalacio-

nes y bienes; depósito, custodia y transporte de valo- .
res...”

Quito, 23 ABR. 2004.
$   ESPECIALISTA JURIDICO Dr. Eddy VitorGarcés
5 ESPECIALISTA JURIDICO

km/18825/A/P. : 11/2034382 a.c.
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